
DIARIO DE 

Del ｾ｡ｲｴ･ｳ＠ 24 de octubre de 1820. 

San Rafael Arcan o-el' San Bernardo Cal·vó obi<JlO r COr!fesm· J y ' San 
ｬｊＺｉ｡ｲｴｩｮｩｾｮ＠ obispo y mártir ( ー｡ｴｲｯＱｾ＠ de B a fíolas.) 

Las Cuarenta H(}ras esta u en la iglesia colegiata de ·Santa Ana : se 
retlel'Va á las seis. 

Sale el Sol á las 6 h. 40 m. y se pone á las 5 h.. 2om. 

Días horas. Termómetro. ｂ｡ｾＺￓｭ･ｴｲｯＮ＠ Vientos y Atmósfera. 1 

-
4 S. O. semicub. 

1 
noche. ra grad. 3 27 P· u • 22 II l. 

23 6 m.añ.ana. 1 I 9 27 10 o. cub, 
id. 2 ta.r:de. J5 1 27 10 3 O. N. O. nub. 1 

NOTlCIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mando militar. 

Scr,,icio de señores gifcs y C?ficialer. 

Comandante el teniente coronel D. Josef Ignacio Mercader. 
Ser10res oficiales . D. Ignacio Masanet, D. Antonio Mota, D. Mati11s :t\:Ja. 

sanet , D. Narciso Solel·, D. Pedro Casellas, D. Francisco Llines, D. \ n
tonio Cisternas, D. Juan Gelabert, D. Jnan Grifoll, D. Ildefonso Vidal, Don 
Cárlos Pons y 1\'Ioroau , D. Pablo l)ons, D. Mariano Badrena , D. Josef 
Marti y D. Domingo Esteve. = Ventura Mena. _ __ , __ ____, ____ 

Gobierno politico superior de esta Provincia. 
El Excmo. Sr. Secretario de .Estado y del Despacho de la ｧｯｨ･ｲｮ｡ｾ＠

cion de la peninsula con fecha .8 del actual me dice lo que copio. 
ce El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 
Don Feruando VII por la gracia de Dios, y por la Constitucion de la 

Monarquia española, Rey de las Espaiías, á todos los que las presentes vieren· 
y entendieren, sabed : Que las Cortes han deeretado lo siguiente: 

>>Las C,ortes, usando de la facultad que se les con ceJe por la Consti tucion; 
han. decretuJo : 1.

0 L:1s diputaciones provinciales con · presencia de lo que 
previene el reglamento de :h de agosto de este UJ-10 para la milicia mcÍO·· 
:nal, quedan autorizauas para resolver sin ulterior re(:urso las quejas y du-. 
das relativas á la forrnacion y servicio de la misma en su respectiva pro
vincia, si11 que por esto dejen de set' obedecidas las ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ ｾ ｳ＠ i!e la au
toridad superior local en todo lo que tenga relacio!.l con dicha n1ilicia l ｣ ｡ｾ＠
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treta1.to que la dipubcion resuelve lo conveniente en virtud d.e la queja 
que se prudu;ca. 2. 0 bi la diputacúon proyiucial no se hallase reunida, y 
fuere u:·gente y perentQl·ia la resolucion de · algun caso gráve que U(} per
mita absolutamente detenerla hasta que vuelva¡\ reunirse, podrá el Gefe 
pol'ilico determinar en la misma forma, pasando sin embargo 'el espedien
te ó espedie'ntes que haya resualto á la diputacioti provincial inmediata
mente que se junte para su debido conocimiento en asunt0 que ha de con
siderarse propio y privativo de sus atributos , no obstante el concederse 
dicha facultad á los Gefes políticos accidentalmeate y para casos estraor
diuarios. 3.0 I. .. o preveQ.ido anteriormente debe entenderse sin perjuicio de 
cousul tar á la Superioridad en cualesquiera casos dudosos que ocurran, y 
no esten comprendidos en ninguno de los artículos del citado reglamento. 
Madrid 4 de octubre de 182o. =El conde de Toreno, p1:esidente. = ｊｵｾｮ＠ · 
.Manuel Subrié, diputado secretario. = Marcial Antonio Lopez , diputado 
!Secretario."= l)or tanto mandamos á todos los tribunaleS, justicias, ge
ｦｾｳ＠ , gobernadores y demas autoridades , asi civiles como militares y ede
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento , y dispondreis se imprima, publique y 
circule. = Est:i rubricado de la Real mal'lO. = En Palacio á .z, de octubre .. 
de J ＸｾＡＰＮ＠ = De Real orden lo comu¡¡ico á V. S. para su inteligencia , go-
bierno y cumplimiento en la parte que le corresponda." . . 

Lo que aviso al público para su inteligencia. Barcelona 20 de octubre de 
18 z q. = J osif de Castellar. ' ----------

El Sr. Gefc politico superior ha dirigido á todos los alcaldes constitu
c;icmales de esta provincia, la circular siguiente: 

e¡ Con esta fecha digQ á los R.R. Prelados de las órdenes religiosas de es
ta provincia lo que sigue·. 

Habiendo algunos individues del clero regular abusado del sagrado mi
Bisterio del púlpito , en grave perjuicio de la ｴｲ｡ｮｱｵｩｬｩｾ｡､＠ pública de que 
soy responsable ante el Gobierno y mis conciudadanos , difundiendo de un 
xuoclo masó menos directo, y_con pretestos de la santa religion que ul
trajan, especies contrarias á la Constitucion jurada por la nacion y por el 
:Monarca , ofendiendo las leyes fundamentales de ella, y vulnerando la au
gusta religion de la nacion misma, siendo perjuros en el hecho , lo que · 
atrae á los pueblos y á los verdaderos españoles escándalos y disgustos; en 
vis la de estas derúasias , me veo estrechado á adoptar las medidas que exi
jcn , procedimientos tan poco conformes al cankter de los agresores. Siendo 
los religiosos súbditos sujetos á las leyes , y que por su ahj nracion de aten
t:iones mundanas , deben ser el moddG de lenidad y mansedumbre evan
gélica , me hallo en la precision de advertir á vuestra Rdma. que se sir
-va l1acer enteuder á todos los religiosos comnreadidus ea el distrito de 
.esta provincia , que .será muy c.onveniente á ｬｾ＠ religion y á ellos mismos 
d que en sus sermones y pláticas mor&.les observen lo prevenido por las 
leyes del reino , ｡ｾｾｳｴ･ｮｩ￩ｮ､ｯｳ･＠ de entrar en la esploracion de puntos. po
liticos , ni de calificar en la cátedra del Espuitu Santo las operacióncs del 
Gobierno y del Congreso , ni la utilidad ó perjuicios de las leyes funda
JBentales, ｰｲｯｾ｜ｕＧ｡｡､ｯ＠ al mismo tiempo en otros a<>Los y conversaciones ｦ｡ｾ＠

- - ｾ＠ ..... 
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rniliares usar . de la circunspeccion y decoro de su carácter, sin introdu
cirse á perturbar con máximas contrarias al orden, el sosiego de los pue
blos y de las familias; en la inteligencia de que procederé contra los in
fractores sin atencion ninguna á su clase , y senm lo prevenido por las le
yes, las cuales no reconocen fuero privilegiado· en los a tentadores contra 
el Estado, y contra las leyes fundamentales , sobre que descansan laMo
narquía y los derechos indisputables de la nacion , del trono y de los 
Ciudadanos. Espero que vuestra Rllvercndísima se sirva acusarme el re
cibo de esta disposicion , y el de circulada y ponerla en egecucion en to
aas SUS partes j en la inteligencia de que C0B esta fecha Jo dirijo á todos 
los alcaldes constitucionales de la pro,•incia para su conocimiento , y pa-, 
ra que vigilen sobre su exacto cumplimiento. 

Lo que traslado á V. para que como encargado del buen orden y 
sosiego public€l, y de la policla interior , vigile bajo su responsabilidad 
sobre el exacto ｣ｵｭｰｬｩｭￍｾｮｴｯ＠ de esta disposicion , sin usar de considera
cion alguna que pudiera ser funesta á sus conciudadanos , con grave per
juicio de la autoridad que tolerase atentados públicos de esta naturaleza, 
procediendo desde luego á la formacion de las primeras diligenoias y d<indo
me avis"' para la resolueion, ulterior que exija la naturaleza del exceso. 

Dios guarde á V. muchos a1'íos. Bareelona 18 de octubre de 182o. = 
Josef de Castellar." 
. !le orden del expresado Sr. Gefe se avisa al público para su con.o· 

Cimiento. Barcelona 23 de oetubre de 182o. = Antonio Buch , secretano. 
ｾｾ＠ . .. ___ _, ___ ...._._ __ 

Al merito comico del autor del drama . en tres actos El sí de ]as; Niñas. 

SONETO. 

Mientt·as que monstruosas producciones 
Un necio autor sin refiexion inventa, 
Y en la esceua milagros nos presenta 
En •ez de ｶ･ｲｩｾ￭ｭｩｬ･ｳ＠ acciones ; 

luarro con poéticas ficciones 
En el si de las Nif¡as nos ostenta 
Y en ca ··áclel'es varios representa 
Al vivo l0s humanos corazones. 

Con at·te magistral, graciosamente 
El chiste y h ternura entrelazando 
T ramas sab» fingir tan propiamente 

Que Jd tSl'ef:tador arrebatando 
El :hliuto , eu su faz continuamente 
La risa coa elllno va a1ternando. = .Salocin. 

----------
Ｇｌｯｾ＠ alcaldes · Constit;,r.:ÍOllCiles de esta ciudad D. Narciso Sans y lfiu$1 

. y D. llviiO/'ttto ､Ｎ ｾ＠ Puig. , 

- Coosiut>raudu de la mayor importanria para el aseo y limpieza de las 
calles J pJ aLaS 1 Y Ja C•llllUJ idad J;!( puhJico en proveerse de Jos COmes
t ibles .. que eu ella.> se veuU!'ll , el poner onlen á la crufuoion y mala iute
ligeuc!a que &e observa eutre los veudcJores por no ha.ht!r ｓｾＺ＾ｌ･ｭ｡＠ ｾｩ＠ tesla.s 
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ésta hleéidas en· C1 im·t!cular; ha acordado el Excelentísimo Ayuntamiento y 
lvs . alcaldes constituciOnales Ül·denan y Mandan: 

1.0 Que en las plazas, y calles de esta ciudad, q11e 1nas abajo se designa
I·án, wlo puedan veuderse comestibles. 

2.0 Que en ningunas otras se pueda vender con parada fija ni comesti
h1es ui otros géneros y efectos sino en las bendas , y sin salir del recto y 
llrme de la pared. · 

3.0 Se exceptuan los días en que haya feria ó encante eu los parages que 
cstan destinados para ello. 

4.6 · U nicamente en los puntos <JUC se habiliten para vender comestibles. 
rodrán los dueños Ó inquilinos de las tiendas aprovechar CUatl'O palmos 
/uera de la pared eu su l're11te , <:eyo espacio se prohibe realquilar, pues 
debe servir Únicamente para el dueito ó inquilino de la tienda. 

5.0 Que ｾｯ＠ se puedan veHder ropas ni clase alguna de manufactura, gé
neros ó efectos , sino en tietldas públicas , y los que quieran hacerlo en sus 
casas ó por medio de mugeres que vayan por las de los vecio.os' , deberán 
obtener licencia del ayuntamiento. 

Ｖｾ Ｐ＠ Los purages destinados para vender ｳｯｮｾ＠
. El Borne, eu lo que coutiene la plaza sin iatroducirse en las calles ctae 

áesembocan en ella. 
La plazuela de Moneada. 
La Esplanada ｾ･ｲ｣｡＠ las casitas de la acequia Condal. 

· La Bocatia ,''en uno y otro lado del trecho de pa'seo que está frente 
San J ose f. · . 

La plazuela "frente de casa Navarro. · 
. La que forma el espacio entre la cal1e del Hospital y la de San Pablo. 
La Rainbla, fi·ente el colegio 'Tridentino aliado de las casas de ｐｬ｡｣｡ ｾ＠

fort y ·Moya. · . 
·La plaza del hea to Oriol. 

. l .. a del Angel· , •en el rincon de casa· Ametllér. 
· La. cl..el Pino. 
'La ·del Rey. 
La Nueva. ··· 

. 7.0 A medio dia deberán quedar desocupacJas fo,das las plazas menog 
· las del Borne y Bocaría, y los vend'ooores al retirarse diariamente no dejarán 
desperdicios, basura; · piedtas ni otra cosa en el puesto <fUe hayan vendido: 
y se previene ｩｧｾ｡｡ｬｮｩ･ｮｴ･＠ á todos los que llevaren piedras para equilibrar la 
carga , fiUe por pretesto alguno las: dejen en el lngar donde descargaren, 
sino aRtes ｨ￭ｾｴｮ＠ que las ·recojan y. Ueven en paraje que no incomoden al 
t>úbli.co. · 

3.0 Por un regkllltmto particular , que · estará sujeto á las variaciones 
(¡ue exijan las circunstancias y la estacioo , se distribuirán los puestos se-

. ｾｵｮ＠ la especie de los ･ｯｭ･ｾｴｩｨｬ･ｳＬ＠ · . 
' 9.0 Los propietarios ó cosecheros· de la ciudad serán 'prefeád?s en la 

d;stribucion 'de los puestos : · . 
· ., Lt1eg_o los de fuera de ella ó los ' de los pueblos inmediatos que la pro-
-veen : y · · 
· Despue's los révendedores. · 

I .. os propietarios -de frutos serán preferidoS á los revendedore,s eD. los 
lll('Ses de ｪｵｬｩｾ＠ , ;Jsosto, setiembre y octubre. 
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1o. or ewcto a ｾｳｰｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ anteuor eJcuparan os ｾｵＬ［ｭｰｳ＠ puestos 

los revendedores y los ｰｾＺｯｰｩ･ｴ｡ｲｩ｣Ｌﾡｳ＠ : estos en los cuatro meses dichos , y 
·aquellos en lo restante del año sino pudiesen repartirse por separado á eada 
uno por falta de lugar. 

u. Todos los_ que tengan puesto en los parajes señalallos deberán esta-r 
provistos de una cédula ó permiso que ｳｾ＠ l.es eutrega_rá por . los Seú.ores Re
gidores obreros, para. durante el beneplaciLO del ayunta.nncn to. 

r 2. Estos perrnisos se repartirán por ' órden de ｡ｮｴｩｧ￼ｾ､ ＺＺｊＮ ､＠ á los que 
]os hayan obtenido del ayuntamiento ｡ｮｾ･ｲｩｯｲＬ＠ y para los · que sobren se. 

·preferirá al que pueJa presentar mayor cantidad de ｣ｯｭ･ｳｴｾｨｬ･ｳ＠ eu pa· 
·rada. 

x3. Por el puesto qne se ocupe en los parajes habilitados ｾ｡｡､ｩ･＠ ha de 
pagar cosa alguna, . 

14. Se procurá ｱｵｾ＠ en todos los parajes habilitados para Yender haya 
reunion de todas la$ clases de comestibles. . 

16. Ningun propietario }Jodrá hace1· vender á un revendedor ó teven
eedora por su cuenta' á menos que renuncie á la preferencia que tiene 
como propietario , y por consiguiente el puesto que tenga señalado. 

16. Uua familia no puede · tener mas gne un puesto sin .que lq sirva de 
JH"Clesto ser suegros y yetnos en cuanto habiten una, misma casa, y vivan 
en comunidad. , 

17. Esta regla tendrá escepcion Olllando -sobrasen ·los 'puestos. · 
. I U. No se p0drá vender carne sino en las carniceria's que }ll'OCUrará con 

anch ura y gratuitamente el ayuntamiente. ' 
19. Mientras que el ayuntamiento las ,habilita se señalará en los paraj.es 

. mas cporiun.os un tre(·ho para ｾ｡ｳ＠ mesas de carne. . , : 
120. .En ninguna mesa podrá venderse dos clases de cárne, y cada una 

deberá tener su n}tulo de lo que contenga y su precio. , . . . 
2 I. El dueño de tienda ó su inquilino podrán vender carne en ella, 

pero ne podráa cederla en parte ni en todo á otro para el nÚ¡;mo Gn. 
22. En todos los parajes habilitadqs para vender pod,rán los ｶｾｮ､･､ｯｲ･ｳ＠

poner toldos, 1::011 tal que los arreglen simétdcamente á la alt¡1rá de calor
ce palmos , y no mas , y Jos afiancen con un poste de ma4era ｱＮｵｾ＠ en el es
trerno inferior ha de ｴ･ｾＱ･ｴ＠ un hierro. para eoloca'rlo en ＧＱＱｾ＠ ag¡,1jero . eircu1at· 
de un cuartu de palmo de d,iámetro hecho en una piedra cap¡u,, puesta eu 

. el plan terreno al nivel del ･ｭｰ･､ｲｾ､ｯ＠ ; quedando 9;bligados los ' 'endedo

. res á tapar bien el citado agujen> siempre que uo ･ｸｩｾｴ･＠ el poste: permi
tiéadose que en lugar del hierro pueda ser de madera el estremo ､･ｴ ｾ ｰｯｳｴ･＠

ｭ ｾ ･､ｩ｡ｮｴ･＠ que sea de igual dimension, y que se renueve siempre que se 
rompa. . 

23. Los contraventores á los artículos 1.0 , 2.0
, 4.0

, 5.0
, 7.0 , 1 1 ' , I5, 

I 6 , 18 , 20, 21 y 2 2, serán multados con tres ｬｾ｢ｲ｡ｳ＠ moneda catalana 
por cada vez que faltaren y doble habiendo reincidencia. , 
· !?A·· Que todos los que usen de pesos y medidas para vender en las 

plazas , deban tenerlos marcados por uno ljle los afinadores de la ciudad 
dentro d término ､ｾ＠ veinte dias contaderós desde el presente, bajo la 
pena de una libra diez sueldos ; sin que el teuer marca en dichos pesos 
y medida,s exima á nadie de la obligacion en que está. de usar de ellos 
sin fraude en. qmformidad á los ｰｲ･ｾｯｮ｣ｳ＠ ｱｾ･＠ se· han publicado en 9 de 

• 1' 
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marzo de ｉｾｨＶ＠ por el antedor ayÜntami{m(o, y por el actual en 4 ili / 
abriL de este año. y para que todos ro tengan elfttendiJo y nadie pue
da alegar ignorancia mandamos espedir el presente pregon , que se pu
blicará · y fijará en los parages públicos y acostumbrados de esta ciudad 
coü las solemnidades prescrittls. , Dado en Barcelona · á· 19 de octubre de 
1820. =Narciso Sans y Rius. = Honorato de Puig. 

AVISOS AL •1'\Í BLICd. 

. Sabido es de todos los hijos de la inmortal Gerona y su obispado, el 
laudable proyecto concebido hace tiempo por algunos de ellos, y apoyado ror 
muchos de erigir una unÍOI\ ó hermandad bajo el titulo ·de devotos de ,:jan 
Narciso, que estahlecida con sujecion á un reglamento particular , tuviese 
por objeto , des pues de aprobado por la superio ridad , tributar anuales cqltos 
al santo , y formar u u monte pi o ' con que socorrer en t:iérto modo las ne
cesidades de los que estuviesen suscritos en ella. Las ocurrencias pasádas si 
hi¿n impidiéron llevar á cabo el proyecto en su segunda parte, no arredra
'ron el fervor de algunos de vuestros conciudadanos, que constantes· en la idea 
procuraron cumplir con la primera, sino con toda la bril)antez que deseaban, 
al menos con la que perr.nl-tieron las facultades. Elstos mismos conciudadanos 
'Vuestros que se reunieron en junta•} despue¡¡ de 'háhelf ac(')r.dado lo oportuno 
para que el 29 del presente , dia del santo , se ,celebre cEH't el posible 1 üci
ｭｩ･ｾｴｯ＠ en _ia iglesia de nuestra Señora de las .Mercedes su fiesta, tienen el ho
nor , inditos gerundenses y demas hijos del obispado de convidaras á el1a, 
con el ､ｾ｢ｬ･＠ qbjeto de que nos acompañeis á tdhutar · al santo ｮｵ￩ ｾ ｴｲ｡＠ grati
tud por los innumerables benefidms que 'por• su intercP.sion con el Señor hemos 
recibido ; y de <¡ue puedan ; lo; que gusten , ＭＮＺｾｬｩｳｴ｡ｲｳ･＠ en el libro que estad 
preparado . al efecto para llevar á su fin ·el proyecto arriba indi{'ado , bajo las 
reglas , que des pues -en union se estableceran. Esta idea á que coincide la de 
muches con quienes hablamos, ·creemos seria grata á todos;· y nos congra'
'tulamos desde . ahora en que,hayan desaparecido con el sistema que felizmente 
ｲｩｾ･＠ las trabas que pudieron ﾷ ｡ｾｲ･､ｲ｡ｲｬ｡＠ mientras confiarrlos · ｴ ｾ ｵ･ｲ＠ et placer · 
de que á porfía se presetitatán suscnptores á un objeto que al propio -tiempCJ 
que debemos prometernos ·será .grato á Dios , ha ' de redundar eu alivio de 
nuestras necesidades. Barcelona 27 de octubre de 182o. = Como comisionado 
de la junta= Ldzaro de ｾｍｯｲ￭Ｎ＠

I:}ahiéndo&e estraviado dos . pliegos de las 1 ibretas de la rif,. r.¡ue debia ｳｯｲｾ＠
tearse en el dia de ayer á beneficio de los pobres del S¡¡nto Ho;; pítal, ha re.:. 
suelto 1a muy ilustre Administracion ｾｵｳｰ･ｵ､･ｲ＠ el sorteo int\:rin Je prac.ti·, 
can las diligencias pára ' encontrarlos. ' · . · 

. En el so.rteo de la rifa ｱｾ･＠ á beneficio de ｾｯｳ＠ pohres de la ｮ｡Ｑｾｩｯｮ｡ｬ＠ casa 
de caridad se ofrecit) al pÚ:oliCQ con papel de 16 del ''con l··ntP, ･ｪ･ｩｾｵｴ｡､ｯ＠
oon la debida formalidad "hoy dio ,de la fecha en el ｳ｡ｾｯｮＮ＠ de la •• acional casa 
LonJa, han sido pren:uados los numen!Js y sugetos ｳｊｧｵｵ ｾ ｵｬ｣ｳＮ＠ · . 
Lotes. Números. Su{l.etos preiriir..'dos. ' · Prelnioa. 

. 1 1 ( 

----- - ·-- ----- 1 ' ---

1. 55o5 N. S. dél Carme y dolors p: y v. B; F. F. F.'F. con otras . 
2. 8o S9 Luis Carreras. • . · . . . . . . . • . . • • • . . • 
3. 4044 A. P. p. y v. Joan Moragas ab ｳ･ｦ￭ｾＮ＠ · ·• . · • 

· 4· .5.128 Pau Nogues dífun p. y v. Antou: Nbgues •. • Ｍ ｾ＠ • • • 

. IOOOtt. 

ＷｾＧ＾ｴｴ＠ • . 
idert). 

. idem.. 



'!J. 6892 22. 33. 5. 72.- con otras y rubrica.- • ﾷ Ｍｾﾷ＠ •• 
6. 346 D. Narciso Aromir. • ... 
7· 4381 Pere Giralt. •..••....• 
8. II z 84 El no y del srñor Sal vi con seña. . 

3381 
idem. 
idem. 
idem. 
I5ott. 

Esta Rifa ha producido 1 34o5 cédulas. 
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef l\larti y Serra de diez á doce de la maüana. 
Maúana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el doRtingo próximo 29 

del corriente en 3 suertes á saber: 
Priinera de. 
Seis de. 
Ultima de .. ·. 

Barcelona 23 de octubre de 182o. 

1eoott. 
7Stt cada uaa, · 

I5ott. 

Nadonal Loter!a de premios. Mañana dia 25 del corriente se cerrará 
e1 despacho de los billetes del sorteo 2.0 de este mes que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 3o del mismo. 

Embarcaciones venida5 al puerto el dia de ayer. 

De Valencia y Tarragona en 9 d.ias, el patren Josef Cantpos ｾ＠ valenciano, 
laud Santo Cristo, de 20 toneladas , con trige y arroz á varios. = De ldem 
é ldem. en 6 di as , el patron Mariano Ballester, valenciano , laud San An
tonio , de 8 toneladas , con arroz , trigo y otros géneros á varios.= De Car
tagena en 4 dias, el patron Juan Ramon 1 mallorquin, jabeque Virgen de 
M.iserice>rdia , de 16 toneladas, con cebada de tránsito para Matat·o. :.::: De 
1\-1atsella y Palamós en 10 dias , el patron Francisco Fornés, catalan, laud 
Vírgen del Cármen, de 14 toneladas, con pipas vacías para 'l'arragona. :=De 
Valencia, ｔ｡ｲｲ｡ｧｯｾｴ｡＠ y Vilanova en 8 dias, el patron Vicente Rosat, va
lenciano, laud Santo Cristo del Grao, de 33 toneladas, con arroz á varios. 

A·visos. Si algun sugeto ｱｵｩ･ｲｾ＠ instruirse en matemáticas ｰｭｾ｡ｳ＠ y mis-' 
tas ' arquitectura civil y militar ' cosmografía y dibujo' podrá conferirse 
con el que vive en la calle del Torrente de Junqueras, casa mim. 42 , ¡;e-

, · gundo piso·, quien enterará del precio y enseña1·á á las horas que luas aco-
mode al Ｆｾｳ･ｩｰｵｬｯＮ＠ · · . 

. Un joven de 26 años desea encontrar una Cl\Sa para encargarse del cui..; 
dado de algunos niños , enseñarles á leer y escribir , algunos principios de 
«:uentas y de gramática latina ó servir de otro modo con tal que se le 
deje libre una hora al dia para poder cursar en el colegio de cirugía : ' sabe 
afeitar y ｴｩ･ｾ｡･＠ quien le ahqne : darán razon en la botica de la calle del Car-

, t:"> roen, num. :J.>. 

. f7enla. En el horno del Pastin1 hay una partida de pEces vivós peque• 
jjos y grandes para vender , al precio de 20 cuartos cada uno, y los madl{)l 
á tres reales. 

Retornos. En el mesan del Violin hay una tartana de r:etot·no para 
Cervua y su carrera: · · · 

En la Foníana de Oro hay nna tartana de retorno J;lllra Gerona y Fi- . 
ｾｵ･ｲ｡ｳ＠ , y otra para Perpiñan. ' 

En la posada del Escudo de Francia, al1e Nueva de- San Frao.cisOQ, 
hay, una tartana y una calesa de retorna para Perpiii.an 

1 
y ua ·caballo de 

a¡atro a.iio.s para vender. 
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.P.mlidas. El sugetg que ｨ＼ｾｹ｡＠ hallaclo una 11nve crue se extravio desd'l! 

el café de la Comtitucion hasta la calle de los Tallers , pasando por la :Ram
bla, se ｳｾｲｶｩｲ￡＠ dev9lverla lÍ la calle de Trentaclaus, casa del procurador d,e 
Santa Mónica Pedm Dilme, núm. 16, tercer piso, que se le gratificará; 

Cualquiera que te.nga Ó sepa el paradero de la primera copia atitént.ica 
de la vent:l íhmarla por D. Josef Buhigas y Cresl á favor de D. Lái;aro ｂ｡ｾﾷﾭ
rabino , vednoi de esta ciudad, de toda aquella parte de casa situada eu las 
('A:tlles de Ro:¡ich y San Climent, ｲＬ･｣ｩｾｩ､Ｑ＠ pot· ante los escribanos públicos 
D. Josef Ubilch y D. Josef Cios y fnas, tenga la bondad de noticiario al 
escribano público D. Josef Maria Torrent, calle den Avinyó, núm. 20 el 
que dará una competente gratifi.eacion. ' 

Se gratificará competentemente y C..Olt generosidad al sugeto por cuyo me
dio sean reintegrados de cierta caQtidad de consideracion los heredel'os; del 
'coronel D. Juan de Toda, Gobernadm' que fué hasta el año de 1808 de Vi. 
Hafranca del Panades, pues les consta positivamente fuo depósitada en suge
to ó corp0radon de esta ciudad : .rara el indicado objeto podrá conferirse con 
el inquilino que habita en el segundo f.iso de la casa núm. 4, en la plaza de 
S.mta Ana, al entrar en. la calle Conda . 

La p'ersona . que hubiese hallado un tenedor de plata que se perdió desde 
la calle del Carmen hasta la calle de Jerusalen , · teng·a la bondad .de devol
verlo al estanco de tabaco del .Regomi , doade enseñarán la cuéhara ｣ｯｭｰ｡ｾ＠
ñera y se le dará un duro de gratificacion. · 

A principios de,¡ este mes se dejo olvidada en una casa de esta ciudad una 
caña con puño de plata y encima el dicho puue hay las iniciales C. O. uni
da3 ·'. la persona que lo haya recogido y quiera hacer el favsr de entregarlo ¡Í 
su dueño , se servirá avisarlo en casa la viuda de ADlbrosio Oliveras é hi
jos, frente la puerta . mayGr de .Santa Maria del Mar , que su dueño dar.á 
las serí.éis ' las gracia.s y una gratificaeion. . ' 1 

Sirvientei. En: ｾｮ｡＠ casa de marido, muser y una niña se necesita una 
criada de unos 25 á So años, &ana y robusta , que sepa bien coser, gui .. 
sar y planchar : ha de tener personas de sati5facl'ion qwe aLonen f(n mal ... 
mente su conducta ; advirtiendo que el salario será en pmporcion de su 
ｨ｡ｾｩｬｩ､｡ｊ＠ y utilidad , aunque fuera doble del regular y de estilo : en la 
oficina· de este periúdico darán razon. 

Un cacinero frances hábil en su profesión busca rasa donde acomo
darse : darán razon. en la tienda de · ropas de seda de casa Maciá , plaza 
del 1\.ngel. -

U na señora castellana de muy buenas circunsbncias desea h allar uno é 
dos señores solos Ó bien uu matrimonio sitl farrália, pa ra servirl es en toc'o 
el manejo de la casa , pues su edad es de 34 aiios , y su aptitud y c. pa1.'Íd<,d 
competente para ello , y tiene personas de carácter que la ahJnarán : el 
escribiente .y memorialista de frente los Trinitarios , en la parte de la pa
red derribadll de los Capuchinos ·, dará ra.zon de ella. 

Teatro. H·>y. se egecutará la misma funcion de ayer. A las se!s. 
En el teatro de la plaza de los Giganh)s se egecutará la ｣ｯｲｮ･､ｩ｡ Ｎ ｴｩｾ＠

· _tulacla el Pintor fingido, se bailarán las mt'mchegas , y el saillete JJ1ad¡;f4 
é Hija embusteras A las seis. 

Ji;a la imprenta de :Q. Aatonio Brusi , impresor de Cimar(l de S. M. 


